
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se halla que 

Sociedad Colombiana de Cirugía Ortopédica y Traumatología SCCOT había 

radicado el día diez (10) de abril hogaño, respuesta al requerimiento realizado por 

esta dependencia, el mismo que no había sido anexado oportunamente, por lo 

brevemente expuesto, se ordena: 

 

DEJAR SIN EFECTOS el auto de fecha veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) que decidió Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

INCORPORAR la información visible en el PDF 062. 

 

REQUERIR a la parte interesada para que gestione ante Sociedad Colombiana de 

Cirugía Ortopédica y Traumatología SCCOT, el dictamen requerido  

CLASE DE PROCESO     VERBAL 

DEMANDANTE FLOR NELIDA VARGAS MORA 

DEMANDADO LUIS GUILLERMO FORERO DUARTE Y OTROS 

RADICACION 150013153002-2012-00300-00 

INSTANCIA  PRIMERA  

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 

electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que 

de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un ejemplar 

de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 18, hoy veintiséis 

(26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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